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convElo DELIBEWANTE

DE LA CIVDAD OE 7.37-CUALA

XESVEL

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a colocar cartelería alusiva a las medidas de

prevención del COVID-19 en todos los espaclos públicos municipales al aire libre

como plazas, paseos, senderos; a los fines de reforzar la concientización de la
comunidad en torno a la importancia de evitar la propagación del virus.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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